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Editorial

Fármacos y seguridad vial

a morbimortalidad por accidentes de tráfico con-
tinúa constituyendo un problema de salud pública
mundial. Según los datos de la Organización
Mundial de la Salud, durante 2013 fallecieron

1,3 millones de personas en el mundo a causa de los trau-
matismos de tráfico, observándose además una dispari-
dad en las tendencias de mortalidad entre países de
rentas más bajas, donde continúa incrementándose el
problema, y los países de rentas altas, donde la mortali-
dad tiende a reducirse (OMS, 2015). 
En España, en 2015, se registraron 97.756 accidentes con
víctimas, con 1.689 fallecidos, 9.495 ingresos hospitalarios
y 124.960 heridos no hospitalizados, según fuentes poli-
ciales. Con 36 fallecidos por millón de habitantes, España
es el sexto país de la Unión Europea con mejores resultados
en seguridad vial, y ya ha alcanzado el objetivo de morta-
lidad para 2020, aunque aún supone la tercera causa de
fallecimiento prematuro entre los varones, con una pérdida
media de casi 33 años por fallecido (DGT, 2016a).
Son múltiples los determinantes de la siniestralidad vial,
y están en relación al comportamiento de los usuarios, al
entorno vial y a los vehículos utilizados como medio de
transporte. Como en otros problemas de salud, la pre-
vención de las lesiones por tráfico puede contener estra-
tegias de prevención primaria, secundaria o terciaria, con
intervenciones de efectividad contrastada. 
Entre los factores relacionados con el comportamiento de
los usuarios hay que destacar, sin duda, el consumo de sus-
tancias psicoactivas. Además del consumo de alcohol, am-
pliamente estudiado, otras drogas, entre las que se incluyen
medicamentos, pueden identificarse en la génesis de la ac-
cidentalidad vial. Desgraciadamente, no se dispone de
datos primarios sobre la implicación de las sustancias psi-
coactivas en todos los accidentes, puesto que en España
aún no es posible obtener con carácter sistemático dicha
información cuando se trata de ingresos o atenciones sani-
tarias. En el caso de los fallecidos, en cambio, se dispone de
información procedente del Instituto Nacional de Toxico-
logía y Ciencias Forenses. Durante el año 2015, el 43% de
los conductores fallecidos registrados por el citado Instituto
presentaron resultados positivos a drogas de comercio ile-
gal y/o psicofármacos y/o alcohol (INTCF, 2016).
El riesgo atribuido a la conducción bajo el efecto del al-
cohol es extraordinariamente elevado. Entre 0,5 g/L (lí-
mite legal para conductores de turismos) y 0,8 g/L de

alcoholemia, la probabilidad de implicación en accidente
grave o mortal se multiplica por cuatro (Zador, 2000).
En el caso de los medicamentos, el riesgo de accidente está
relacionado con multitud de variables de confusión, tales
como la enfermedad de base, la dosis, los efectos secun-
darios, etc. Opioides, benzodiacepinas, ciertos hipnóticos
y sedantes y algunos antidepresivos, entre otros, se han
asociado a un incremento en la implicación en accidentes
de tráfico (Rudisill et al., 2016). Aun con riesgos atribuibles
menos elevados que para el alcohol, el consumo de otras
drogas o medicamentos es muy prevalente entre los con-
ductores de vehículos. La prevalencia de consumo de can-
nabis o cocaína se sitúa en nuestro país en torno al 8% de
todos los conductores (DGT, 2016b). La de medicamentos
es probablemente menor, según los datos disponibles del
proyecto europeo DRUID (Gómez-Talegón, 2012).
Las medidas de control del alcohol durante la conducción
desarrolladas en España desde hace cuatro décadas han
conseguido que actualmente la prevalencia de consumo
durante la conducción sea casi cuatro veces menor para
el alcohol que para las drogas de comercio ilegal. Así
pues, aún queda pendiente concienciar a la población
acerca de la necesidad de disociar el consumo de drogas
de la conducción. Por ello, la actual Ley de Tráfico y Se-
guridad Vial establece un marco de tolerancia cero en
cuanto al consumo de drogas y conducción, a excepción
del consumo de medicamentos, cuando se acredite la
prescripción correspondiente. Por su parte, la norma
penal determina el delito de conducción bajo influencia
tanto para sustancias terapéuticas como no terapéuticas,
siempre que se objetive dicha influencia. Pero aparte de
las intervenciones sancionadoras, la prevención de la rein-
cidencia pasa por vincular la acción policial con la de la
salud, la recuperación del carnet de conducir con la re-
habilitación o el control del problema de consumo.
Las medidas disuasorias tampoco son probablemente efi-
caces en solitario frente al problema del consumo de me-
dicamentos. El adecuado control de la enfermedad es
clave en reducir el riesgo de accidente de tráfico asociado
a la misma, por lo que hay que evitar que los conductores
dejen sus tratamientos por miedo a ser sancionados en
carretera. El tratamiento correcto puede reducir el riesgo
de accidente en enfermedades tan prevalentes como la
apnea obstructiva del sueño, la diabetes mellitus o ciertos
trastornos psicóticos. El riesgo de accidente a menudo se
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restringe al inicio del tratamiento o a los cambios en los
mismos (Lagarde et al., 2012).
El autoconsumo y el consumo abusivo de fármacos cons-
tituyen un “núcleo resistente” donde dirigir la interven-
ción en seguridad vial. La exigencia legal de prescripción
como exención a la sanción administrativa es un paso que
ayuda a evitar el consumo sin control facultativo. Tal vez
completar esta medida con la determinación de niveles
supra terapéuticos en los conductores implicados en ac-
cidente o infracción muy grave podría ser eficaz en la pre-
vención de los consumos adictivos. Sin embargo, la
cuantificación de niveles de medicamentos en saliva no
se correlaciona bien con los niveles en sangre, y hay que
recordar que la utilización de saliva es la base de nuestro
actual sistema de cribado de consumos en conductores.
Finalmente, pero no por ello con menor importancia, es
preciso acudir a la práctica profesional en el ámbito de la
salud como medida de prevención. El consejo sanitario,
la prescripción teniendo en cuenta los hábitos de conduc-
ción del paciente, la dispensación informada y formada
en materia de seguridad vial, la advertencia en el emba-
laje (pictograma), prospecto y ficha técnica al paciente,
entre otras, son medidas necesarias, en las que ya se viene
trabajando. Muestra de ello es el trabajo del Servicio de
Farmacia del Departamento de Salud Valencia Arnau de
Vilanova-Lliria (Garcia, 2017), publicado en este mismo
número de la revista, que aborda la problemática de los
medicamentos de dispensación hospitalaria, en los que
habitualmente pasa desapercibida su posible interferencia
en la capacidad de conducción.
Las oficinas de farmacia y los servicios de farmacia de los
hospitales, con su consejo en el acto de la dispensación
de medicamentos (incluidos aquéllos que no precisan re-
ceta médica) son herramientas clave en la información
acerca de los potenciales efectos secundarios que afectan
la conducción, en evitar el consumo simultáneo de alco-
hol u otras drogas o para reducir la conducción en los pri-
meros días del tratamiento. En definitiva, la labor del
farmacéutico es clave para fomentar una verdadera “cul-
tura de salud vial” en la población general.
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